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Bogotá, D.C.

Señores
XM S.A. E.S.P
info@xm.com.co
Calle 12 sur # 18 – 168
Bogotá, D.C.

Asunto: Operación del sistema durante procesos electorales - XM

Cordial saludo, 

Como es de público conocimiento, el ocho (8) de marzo de 2026 se llevarán a 
cabo las elecciones legislativas de Congreso de la República y las Consultas 
interpartidistas Presidenciales; así como el treinta y uno (31) de mayo de 2026 
se realizarán las elecciones de Presidente y Vicepresidente de la República.

En ese sentido, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 848 de 2005, en 
el  cual  se especifica que XM S.A.  E.S.P.  tiene a cargo de la operación del 
Sistema Interconectado Nacional  (SIN)  y  la  administración del  Mercado de 
Energía Mayorista (MEM). Asimismo, en los términos de la Ley 143 de 1994, XM 
ejerce las funciones de Centro Nacional de Despacho (CND), Administrador del 
Sistema de Intercambios Comerciales (ASIC) y liquidador de las cuentas por 
cargo por uso de las redes del SIN (LAC).

De este modo, el Ministerio de Minas y Energía, en su calidad de cabeza del 
sector  energético,  solicita  a  XM  S.A.  E.S.P.  evaluar  la  evolución  de  las 
condiciones operativas  del  sistema y  adoptar  las  medidas necesarias  para 
garantizar el abastecimiento continuo y confiable de energía eléctrica en todo 
el  Sistema  Interconectado  Nacional  durante  las  jornadas  electorales.  Lo 
anterior de conformidad con lo establecido en la Resolución CREG 080 de 
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1999,  particularmente en lo relacionado con las Condiciones Anormales de 
Orden Público (CAOP):

 “Condición  Anormal  de  Orden  Público  (CAOP). Se  define  como  una 
situación de perturbación de las condiciones normales de la marcha del 
país, tales como los paros cívicos regionales, paros cívicos nacionales, 
períodos pre-electorales y en general condiciones especiales previsibles 
que  demandan  mayores  medidas  de  seguridad  en  la  operación  del 
Sistema  Interconectado  Nacional.  En  condición  de  alerta  de  orden 
público el CND declara el grado de seguridad con el cual se debe operar 
el SIN. Las Consignas generales de operación en Condiciones anormales 
de  Orden  Público  (CAOP)  serán  definidas  por  el  Centro  Nacional  de 
Despacho,  las  cuales  deberán  ser  informadas  a  la  Comisión  de 
Regulación de Energía y Gas y al Consejo Nacional de Operación.” 

Y lo expuesto en el artículo 4o:

 “Artículo 4o. Otras Funciones del Centro Nacional de Despacho (CND). 
Son también funciones del CND las siguientes:

1. Condiciones Anormales de Orden Público (CAOP). El CND, de acuerdo 
con las condiciones de orden público, declara la situación de CAOP y 
determina  las  acciones  necesarias  para  mantener  una  operación 
segura y confiable del SIN. El CND informará al CNO y a la CREG tal 
situación.” (Negrillas fuera del texto original).

Finalmente,  este  Ministerio  solicita  reportar  oportunamente  cualquier 
situación  anormal  de  orden  público  que  pueda  afectar  la  infraestructura 
eléctrica y,  en consecuencia, la prestación del servicio de energía eléctrica 
durante los períodos electorales y el proceso de escrutinio.

Cordialmente,
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Víctor José Paternina Novoa
Director (E)
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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